
NUM. LXXXÍ, — VIERNES 2 DE OCTUBRE DE 1885.

DE LA

SUSCKICIÓN PARTÏCÜLAR.Las leye» y la» di»poamon»s del Gobierno son obliga
toria» para la capital de ¡trovincia dead» que se. publican 
oficialmente en elia, y desde cuatro dia» desputis para los 
demds pueblos de la misma provincia, (Let de 8 ou No- 
TtGUBiæ DE 1837.)

En Cóbdoba: Un mes, S pesetas.-^ Trimestre, 8,25.—Sei a meses, 
16,60.—Un año, 33.

FuEBA DE CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60.—Un aîio, >16.

Número suelto, 38 cónts. de peseta,
SB POBLICA TODOS LOS D1a8, EXCRETO LOS DOMINGOS.

Las leyes, órdettes y atatneios que se manden pttblicar en los 
Boletines oficiales se kan de remitir al Jefe politico res- 
pectiro, por cuyo conducto se pasarán á los etUtores de los 
mencionados periódicos. (Okokkes de 2 de Abkjl, de 3 ï 21 
DE OCTUBUE DE 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta del día 1.’.)

8S. Mií. y Augusta Real Familia 
oontinúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Fomento.

(Continuación de la Seat ordett inserta at d Bo- 
LETÍ.N Oficia!, correspondiente al día de ayer, 
acerca de las oposiciones á varias ploras ele 
empleados facultativos cw la» Faculf/ules de 
Ciencias, Medicina y Farmacia de la» Ibñeer- 
sidadca).

2." En ejecutar una operación en un 
cadáver. Al efecto, se sorteará en pú
blico entre un número de diez operacio
nes determinadas por el Tribunal. El 
opositor, facilitáudole los libros, ins
trumentos y demás objetos que pida y 
sea posible proporcionarle, estudiará 
el asunto en completa incomunicación 
y en el término de una hora, y acto 
continuo procederá á ejecutar en pú
blico la operación, explicando previa- 
mente la región, y dando cuenta de Ias 
indicaciones y de los métodos y proce
dimientos que pueden emplearse, con 
lus ventajas é inconvenientes de cada 
uno.

F. Para las de Ayudante de la asi*- 
natma de Anatomía:

1 ." En preparar, con el debido aisla
miento, una lección de la asignatura 
elegida por el opositor do tres sacadas 
á la suerte en diez por cada ejercitante. 
Las lecciones estarán previamonte se
ñaladas por el Tribunal, que cuidará 
haya entre ellas la mayor analogía po
sible.

Se concederá á los opositore.s los me
dios y tiempo que necesiten para de
mostrar y explicar en sesión publica su 
preparación. La explication ante el 
Tribunal no excederá de una hora.

2 .® En la descripción y manejo del 
microscopio y de sus aplicaciones á la 
asignatura.

G . Para las de Ayudante de la asig
natura de Fisiología:

1 .* El ejecutar una vivisección de 
tres, sacadas á la suerte de entre diez, 
por cada opositor, sehaladas por el 
Tribunal con la anticipación debida.

2 .“ En la descripción y manejo del 
microscopio y de sus aplicaciones á la 
asignatura,

H. Para la,s de Ayudantes de la 
O-signatura de 1'erapóutica y Materia 
médica y de la de Medicina legal y To
xicología:

1 .“ En hacer una demostración ex
perimental propia de la asignatura, 
elegida en la misma forma que para el 
primer ejercicio de los Ayudantes de 
la asignatura de Fisiología,

2,“ En la descripción y manejo del 
microscopio y de sus aplicaciones á la 
asignatura,

3 .” En reconocer tres objetos de ma
teria médica, sorteados con las mismas 
formalidades que la demostración á 
que se refiere el niúii- 1.® Este ejerci
cio no se exigirá sino á los opositores 
á las plazas de Ayudante de la asig
natura de Terapéutica y Materia mé
dica.

I . Para las plazas de Escultor ana
tómico:

1 .° En dibujar al natural una figura 
de exjiresión, ó pintar una preparación 
anatómica normal ó patológica, ya sea 
ante el modelo natural, ó bien ante una 
pieza artificial modelada.

2 .® En ejecutaj' en cera: cartón-pie
dra ú otra sustancia á propósito una 
pieza anatómica á vista del modelo na
tural ó del artificial. Las piezas serán 
las mismas para todos los opositores, á 
cuyo efecto el de menor edad elegirá 
una de las tres, sacadas á la suerte de 
entre diez señaladas previamente por 
el Tribunal.

Para las de Ayudante de Escultor:
1 .” En preparar, durante veinticua

tro horas, una lección anatómica para 
las explicaciones de cátedra. Esta lec
ción será determinada por la suerte en 
la forma establecida para el segundo 
ejercicio de los opositores á las plazas 
de Escultor. El ejercitante explicará 
en sesión pública así las partes prepa
radas como el método para ¡irepararlas.

2 .® En ejecutar una pieza anatómica 
de gabinete, designada también á la 
suerte en la forma antes dicha. El Tri
bunal señalará el tiempo necesario para 
estas operaciones, debiendo cada oposi
tor trabajar la suya con absoluto aisla
miento, y explicar en acto público asi 
las partes disecadas como el método de 
que se ha valido.

Para estos ejercicios se permitirá á 
los opositores consultar las obras que 
consideren convenientes, dando cuenta 
al Tribunal de las que hayan exami
nado.

Al opositor se le facilitará uno ó dos 
Ayudantes de primer año, ó que no ha
yan pasado del primer tercio del- se
gundo.

Las obras que los opositores han de 
hacer en estos ejercicios serán más fá- 
cile.s y habrán de exigir menos tiempo 
que las que hayan de ejecutar los aspi
rantes á las plazas de Escultor.

K. Para las de Ayudantes de cáte
dras de la Facultad de Farmacia:

1 .® En preparar una lección del pro
grama de la asignatura respectiva, ele
gida por el opositor entre tres sacadas 
á la suerte. Para la preparación se con
cederá al opositor el tiempo que se 
juzgue necesario por el Tribunal, ejer
ciéndose sobre él la debida vigilancia, 
y facilitándole los medios de laborato
rio y libros que pida y sea posible pro
porcionarle. Pasado este tiempo, ex- 
pondrá ante el Tribunal lo que crea 
oportuno acerca del objeto de las pre
paraciones que haya dispuesto, y ade
más manipulará en lo que sea posible.

2 .® En el manejo y aplicación prác
tica de dos aparatos ó instrumentos. 
Este ejercicio estará sujeto á Ias mis
mas reglas que el anterior. La manipu
lación y explicación ante el Tribunal 
no excederá de uña hora.

Art, 7.® Para pasar de un ejercicio á 
otro será indispensable haber sido 
aprobado en el anterior.

Art. 8.® Los opositores que obtengan 
plaza no adquirirán con ella más dere
chos que los propios y exclusivos del 
cargo.

De Real urden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y el de los Rectores 
de las Universidades, los cuales debe
rán sujetarse á las anteriores reglas pa
ra la provisión de Ias plazos de perso
nal facultativo á que Ias mismas se re
fieren, y que se hallen vacantes ó va
quen en lo Sucesivo. Dios guarde á 
V. I. machos años. Madrid 8 de Se
tiembre de 1885. — Fídal — Señor Di
rector general de Instrucción público.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 774.

Encargo á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Au
toridad, procedan á la busca de una 
burra de seis años, pelo negro, de re
gular alzada y herrada en la nalga de
recha, que fué extraviada en el térmi- 
nq de esta capital la noche del 30 del 
mes anterior.

Córdoba 2 de Octubre de 1885. — 
El Gobernador, Ismael (le Ojeda.

Nüia. 773.

SANIDAD.

Üliimas noticia.^ recibidas en este Gobier
no sobre la epidemia colérica en los pue
blos de la provincia.

Dix 28.
Invasiones. Deftincionas

Almedinilla............  „ l

Dix 1.® Its OCTUBBE.

Córdoba.................. „ 2
Lucena...................  „ 2

Córdoba 2 de Octubre de 1885, — 
El Gobernador, Ismael de Ojeda.
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Diputación provincial de Córdoba.

Núm, ÍOO.

(C<mtinifMÍón de la Gimdar inarta at el Bolk- 
Tts Oficial correspondiente al dm de ayer, 
dictamio reglas «cerca del procedimiiatto gM 
delteti seguír tas familias de los tdienndos para 
llenar tos r&pdsiios de la Lcg, g disposiciones 
vigentes satire la materia.)

CIRCULAR
UK L* 

dirección de Be ne (Ice ne ¡a y Sanidad.

En la Garata de ayer ae halla inserto 
el Real decreto del día Id de este mes, 
que viene á resolver la importante y 
grave cuestión de la clausura de los de. 
mentes, garantizando con las formali
dades que dicha soberana disposición 
establece la seguridad individual y cor
tando de una vez para siempre loa abu
sos qae pudieran cometerae por falta 
do justificación legal del e-stado de de
mencia de lo.s recluidos.

Regí amé atase en dicho Real decre
to los asilos de dementes, ya sean 
éstos provinciales ó municipales ó par- 
ticularo-s, y recoge el Gobierno la acción 
protectora de una alta inspección y vi
gilancia en estos Establecinñentos de 
la caridad para velar por el cumpli
miento de la moral y de la higiene, vi
niendo la paternal solicitud del Este- 
do á red Ilir en bien de esos desgracia
dos seres privados de la más hermosa 
de sus facultades.

Al llamar á V. S, la atención sobre 
tan importante medida, toca áeste Cen
tro excitar el reconocido celo de ese Gro- 
bierno ¡jara encarecerle con la mayor 
brevedad y eficacia haga cumplír las 
disposiciones del Real decreto citado, 
dando sin demora las instrucciones que 
crea convenientes á los Alcaldes y Sub
delegados de Medicina en los pueblos 
de esa provincia, no sólo para que se 
ejecute la parte que à los mismos se 
refiere, sino para que exijan de loa par
ticulares sin excusa ni pretexto alguno 
el cumpUmiento de lo mandado dentro 
de los plazos establecidos.

V . S, por su paite exigirá de la Di
putación los datos que se piden y la 
observación de cnanto se refiere á la 
reclusión de alienados, y además se
cundando los deseos del Gobierno de 
S. M., deberá reclamar de las dichas 
Coi’poraciones, Municipios y particu
lares imos estados comprensivos del 
número de asilos provisionales ó defi
nitivos que existan en esa provincia, 
fecha de su fundación j' autorización 
en virtud de la cual funcionan, para 
que coleccionados, estos datos en este 
Centro, pueda luego procederse á for
mar Ia oportuna estadística y exigir la 
responsabilidad en que incuiTan aque
llos Establecimientosquedejen de cum
plir lo mandado por S. M.

Sírvase V. S. acusar recibo de la pre
sente Circular y dar cuente de Ias dia- 
posicionea que adopte para cumplir 
cuanto se ordena con relación á este 
importante servicio.

Dios guarde á V. S. mnehós años. — 
Madrid 22 de Mayo de 1885. — El Di
rector general, E. Ordóñez. — Sr. Go
bernador de la provincia de...,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

ERAL 0 K D K K.

Exemo. Sr.: Dada cuenta á S. M, el 
Rey (q. D. g.) de la comunicación de 
V. E. fecha 12 del actual, remitiendo 
copia de Ia que había recibido el día 
anterior del Vicepresidente de la Co
misión provincial, solicitando que por 
este Ministerio se resolvieran las du
das que se ofrecían á la misma para el 
cumplimiento de las disposiciones con
tenidas en el Real decreto de 19 de 
Mayo próximo pasado, dictando reglas 
acerca de la reclusión y obseivación 
de dementes; y de eonforraidad con lo 
informado por la DLección general de 
Beneficencia y Sanidad, se ha dignado 
mandar que para el cumplimiento del 
Real decreto citado se tenga en cuen
ta, tanto por la Diputación provincial' 
de Madrid, como por las demás Corpo- 
raoiones y Autoridades que hayan de 
intervenir en los acuerdos de observa
ción y reclusión de alienados, las acla
raciones siguientes:

1,* Que el Real decreto de 19 de 
Mayo ya citado, en cuanto ¡meda rela
cionarse con el pago de estancias de 
dementes sujetos á observación ó re
clusión, no ha introducido alteración 
alguna en las disposiciones que rigen 
on la actualidad, ni reformado en lo 
más minimo lo que toca al lugar ó asilo 
en que deban ser recogidos los aliena
dos, después de acordada la reclusión 
definitiva.

2,“ Que respecto de los dementes 
que existan recluidos antes de la publi
cación del Real decreto de 19 de Ma
yo, deben instruirse los oportunos ex
pedientes en la turma quo el mismo de
termina y con la brevedad posible, pa
ra legalizar la situaci óu de los mismos: 
que cuando loa enfermos sujetos á ob
servación no puedan ser aislados en 
los Establecimientos provinciales ó 
municipales de la capital ó pueblos á 
que correspondan, se trasladen á otros 
ó á manicomios particulares, bajo la 
responsabilidad y por cuenta, de las fa
milias de los mismos si la tuvieren y 
fueren pudientes, y en su defecto por 
cuenta de la Provincia, en la torma que 
establece la Ley de 20 de Junio de 
1849 y Reglamento de 14 de Mayo de 
1852.

3 ." Que cuando un presunto demen
te que carezca de familia ó de repre
sentación legal fuel’s hallado en la vla 
pública ó eu su domicilio, dando moti
vo con su libertad á algún peligro in
minente en evitación del cual la Auto
ridad estime que su reclusión es abso
lutamente necesaria y urgente, podrá 
ésta acordarse en el acto por el Go- 
bemador ó el Alcalde según los casos, 
sin perjuicio de disponer que en el pre
ciso término de veinticuatro horas se 
cumplan las formalidades estatuidas 
en los artículos 3.°, ó’” y 8.'‘ del Real 
decreto de 19 de Mayo último.

4 .® Que cuando en algún enfermo 
albergado en un Hospital provincial ó 
municipal se declaren ó presenten sín
tomas de una afección mental, deberá 
el Jefe del Establecimiento dar cuente 
á la autoridad correspondiente para 
que se instruya el oportuno expedien
te en los términos marcados en el ar

tículo .3,“ del mencionado Real decreto.
6 ." Que si terminado el plazo legal 

de la observación de un presunto de
mente, la familia de éste no acudiese 
al Juzgado én Ia forma que expresa el 
nrt. G.’ ó so opusiese á la reclusión, 
deberá promover el expediente el Al
calde ó el Gobernador, de oficio, y los 
Tribunales resolverán si procede la 
clausura definitiva dd enfermo, á me
nos que la familia, tutor ó curador fiel 
paciente se hagan cargo de su custo
dia y cuidado bajo las responsabilida
des que establece el Código penal.

De Real orden lo digo à V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 1885. —Por de
legación del Subsecretario, E. JZ. Cor- 
balátir.—Sr. Gobernador de esta provin
cia.

Articido de la Ley de JS0 de Jtaiio de 1849.

Art. 18. Los Establecimientos de 
Beneficencia, públicos ó particulares, 
no admitirán á pobres ó mendigos vá
lidos.

Jríícw^s del Üeglamento general jtara la (jeot- 
dón de la Leg antes citada, aprobado en 14 
tie aiitgo <le 18,52.

Art. 8.° Ningún Establecimiento de 
Beneficencia puede excusar.se de reci
bír á pobre alguno ó menesteroso de la 
clase á que se haya destinado.

Esta obligación se extiende á pobres 
ó menesterosos de distinta clase de las 
que forman el objeto especial de su 
instituto en los casos en que no hubie
ra en la población establecimiento des
tinado á la dolencia ó necesidad que 
padece el pobre, siempre que por cir
cunstancias especiale.s no se prefiera ó 
convenga prestarle socorros domicilia
rios.

Art, 9.“ Lo dispuesto en el artículo 
anterior supone siempre gestión perso
nal del pobre ó doliente, ó por medio 
del párroco. Los menesterosos, á quie
nes iuvoluntariamento la Autoridad 
púlilica so metiere á cualquier género 
do reclusión, no con’esponden á loa Es
tablecimientos de Beneficencia, los 
cuales no deben tornar nunca el carác
ter de correccionales.

Art. 13. Todos los Establecimientos 
de Beneficencia pueden admitir pensio
nes y socorros en favor de personas 
determinaflas. Los convenios que al 
efecto se celebren deberán ser aproba
dos por el Presidente de la Junta á 
que se halle sometido el Estableci
miento, dando después cuente á la 
misma.

Art. 14. Los Establecimientos gene
rales de locos tendrán un departmnen- 
to especial para aquellos cuyas familias 
pudiesen costear sus estancias en los 
mismos, conforme dispongan sus re
glamentos.

Artíodos del Reglamento del Hospital de Agu
dos gne hacen referesicia al sendeio de hospi
talidad de dementes, que se citan.

El capitulo 37 del Reglamento vi
gente queda reformado en armonía con 
lo establecido en las disposiciones an
teriormente citadas, en la siguiente 
forma:

Art. 215. El departamento do de
mentes se subdividirá en tros subde
partamentos ó dependencias, conve- 
nientemente separadas, y que se desti
narán respectivamente: á la observa
ción da los alionados; á los recluidos 
definitivamente por providencia judi
cial, y á los penados que los tribunales 
de justicia declaren dementes; procu
rando que esta última dependencia 
reuna las condiciones de seguridad 
convenientes. El Jefe de todo el depar
tamento será el Director del Hospital 
provincial do Agudos, que ejercerá en 
él su cargo conforme à lo prevenido en 
el capítulo 4.° do este Reglamento.

Art. 216. Para que un presunto alie
nado pueda ser admitido en observa
ción, será preciso que lo solicite el pa
riente rails cercano del enfermo, justi
ficando la necesidad ó conveniencia de 
la reclusión con nu expediente instrui
do ante el Alcalde del pueblo de la re
sidencia del enajenado, en que se haga 
constar el nombre, apellidos, naturale
za, edad, estado y padecimiento que 
nrotiva la reclusión, .justificando este 
Último extremo con un certificado ex
pedido por dos Doctores ó Licenciados 
eu Medicina y Cirugía, que no sean pa
rientes, dentro del cuarto grado civil, 
de la persona que formule la petición, 
del Director administrativo del Esta
blecimiento, ni de ninguno de los fa
cultativos adscritos á él, visado por el 
Subdelegado de la Facultad en el distri
to à (¡ue corresponda el domicilio del 
enfermo é informado por el misino 
Alcalde y Párroco respectivo, expre
sándose en cuanto fuere posible las 
causas del padecimiento, las que hayan 
podido influir en su desarrollo, medios 
empleados para su curación, si han si
do puestos en práctica algunos, y ante
cedentes de familia en lo que se rela
cione con la enfermedad.

Estas solicitudes deberán presentar
se à la Diputación provincial, decre- 
táudose la admisión à la observación 
del enajenado, previo examen del ex
pediente, por el Presidente de la mis
ma ó quien asuma sus facultades.

El Director del Establecimiento ten
drá la obligación de dar conocimiento 
al Gobernador de la provincia, en el 
preciso término de tees horas, á contar 
desde el momento del ingreso del pre
sunto alienado, expresando el nombre 
y naturaleza de éste, el de la persona 
que haya solicitado la admisión y el 
nombre de los facultativos que hayan 
certificado acerca de la necesidad ó 
conveniencia de recluír al enfermo, el 
cual una vez admitido á observación 
con las formalidades anteriormente 
prescritas, no podrá salir dal Estable
cimiento sin una orden notificada de 
la misma Autoridad que decretó el in
greso, ya por haber obtenido el pacien
te la curación, ya por reclamación de 
su familia.

Art. 217. La observación, sin más 
requisitos que los expresados, sólo po
drá ser consentida una vez; y si en cual
quier tiempo la persona que hubiere 
estado sujeta á ella presenta de nuevo 
síntomas de demencia, será .indiepen- 
sable para volvería á someter ájella 
instruir el oportuno expediente judi
cial.
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El ingreso en observación en la for
ma establecida no podrá tener efecto si 
tío ea los casos de verdadera y notoria 
Urgencia, declarados así en loa infor
mes del Alcalde y Subdelegado de Me
dicina. Mientras el presunto demente 
pneda permanecer en an cosa sin peU- 
gro para los individuos de la familia y 
personas que vivan en las habitaciones 
itontignas ó sin perjuicio evidente para 
la salud del mismo enfermo, no podrá 
ser recluido, á menos que lo acuerde el 
Juzgado de primera instancia respec- 
^’ivoj previa la instrueebm del expe
dients oportuno.

Cuando la resolución se hubiese de
cretado por el Juzgado ú otros Tribu
nales de justicia, sólo ellos podrán de- 
■cretar la salida del enfermo.

Art. 218. Tan luego como el enfer
mo ingrese en el Establecimiento á ob
servación, deberá incoarse, bien por la 
familia ó da oficio, en caso de que el 
presunto alienado carezca de parien- 
*®s, ó en el de que estos se hallen ausen- 
f®®» 01 expediente judicial ante el de 
primera instancia del partido que á su 
domicilio corespouda para la reclusión 
definitiva, á fin de que espirado el pla- 
20 de tres meses, ó de seis en casos du
dosos, se expida por el facultativo ó fa
cultativos del departamento destinado 

la observación el oportuno certificado 
^formativo.

Este certificado se entregará á la 
persona que solicitó la clausura del de
mente en el mismo dia en que termine 
®1 plazo de la observación, para que 
mmediatamente pueda presentarlo al 
Jtizgado, el cual á su vez deberá dic- 
far la resolución que proceda dentro 
Je las veinticuatro horas siguientes.

Art. 219. Para la sulmisión definitiva 
Je Un demente será preciso expediente 
instruido ante Juez de primera instan
cia, en el cual se justifique, oyendo pre
cisamente á los parientes del enfermo, 
^ quienes se emplazará por término de 
itu ines, Ia enfermedad ó necesidad 
* conveniencia do la reclusión del alie
nado.

Art. 220. Las peticiones se harán an. 
fu dicho Juzgado en la misma forma es
tablecida para cuando se trata de la ob
servación.

Art. 221. Los procesailog por loa 
Tribunales que sean dadarados demen- 
^® y mandados recluir', serán admiti- 
Jos en los Establecimientos á petición 
Je la Autoridad coiTespondiante, pre
via la remisión de testimonio del tanto 
de la condena.

Art, 22*2. Sólo se permitirá la entra
da en este departamento, para ver á 
los enajenados, á sus consortes, padres, 
tutores, hermanos ú otros parientes in- 
inediatos, siempre que lo soliciten del 
director, el cual expedirá la orden por 
escrito, consultando previamente el pa
recer del facultativo encargado en el 
departamento.

Art. 223. La visita facultativa será 
al menos una en cada veinticuatro ho- 
i’as, y en ella acompañará al Profesor 
el practicante á quien corresponda, el 
loquero ó guardián del Establecimien. 
fo y la hermana ó hermanas de la Cari
dad encargadas de la distribución de 
1 os alimentos.

Art. 224. Tanto para la distribución 

de medicinas, como para la de los ali
mentos, se tendrá en cuenta lo que res
pecto á este particular se dispone en 
este Reglamento para la generalidad 
de los enfermos.

Art, 225. Los guartlianesó loqueros, 
ó quien haga sus veces, estarán obU- 
gadoa á prestar á los enajenados los 
cuidados que su situación exija.

Art, 226. Cuidarán con especial es
mero de todos aquellos á quienes su 
extravío mental pueda conducirlos al 
suicidio, de los epilépticos y de los 
que además de enajenación mental, 
padezcan otra enfermedad de cuyos 
accidentes graves no puedan darse 
cuenta ni de su peligro.

Art, 227. Observarán con sumo cui
dado á cada uno de los enajenados con 
el objeto de poner en conocimiento del 
Médico los cambios que presenta el 
estado de aquéllos, y ejecutarán rigu- 
rosameute todas las órdenes y prescrip
ciones dictadas por los Profesores.

Ai't. 228. Durante la visita serán 
presentados al Médico loa enajenados 
por el guardián ó loquero, ó el que haga 
sus voces, y será asimismo el encarga
do, bajo su responsabilidad, de la ad
ministración de los medicamentos pros
criptos por el primero.

Art. 229. Ningún empleado podrá 
imponer á los acogidos en este depar
tamento castigo alguno corporal ni ha
cer uso do la camisa de fuerza sin la 
autorización expresa del Profesor de 
visita.

Las familias de los dementes quo pa
ra la fecha que cita el estado que ante
cede hubieron cumplido el plazo do 
tres meses desde quo ingresaron, según 
la legalidad anterior, ó seis meses en 
los casos dudosos, están en la obliga
ción de acudir inmediatamente á los 
respectivos Juzgados, y deben presen
tar á aquéllos, además de los documen
tos que el Reglamento del Hospital 
exige, una certificación do observación 
que les será facilitada por el Profesor 
de medicina y cirugía encargado en la 
actualidad del departamento de de
mentes on el precitado Hospital, todo 
con el fin do obtener las providoncias 
judiciales que ordenen la reclusión en 
la forma que dichas disposiciones es
tablecen; y las familias do aquéllos que 
para dicha fecha llevaren menos do 
tres meses en la reclusión, están en el 
ca,so de entablar ante los mismos Juz
gados los expedientes de ingreso á ob
servación; bien entendido que, cuando 
algún enfermo carezca de familia ó re
presentación legal, ó teniéndola no qui
siera ésta, en el plazo máximo de tm 
mes que se le señala al efecto, entablar 
dicho expediento, ó se opusiera á ello, 
se promoverá de oficio por el Alcalde 
respectivo, á raenos que las familias, 
tutor ó curador del paciente so hagan 
cargo do su custodia y cuidado, bajo 
las responsabilidades quo establece ©1 
Código penal.

Los señores Alcaldes de esta provin
cia participarán á esta Corporación el 
quedar enterados y en cumplir lo pre
ceptuado en la presente Circular y dis
posiciones quo en ella so citan, cuidan
do de hace saber á las familias de su 

respectivo pueblo que tengan demen
tes en este Hospital cuanto queda ex
puesto.

Córdoba 9 de Setiembre de 1885. — 
El Vicepresidente, Aíanano Lápeg Mq- 
grov^o. — El Secretario, Angel Aíaría 
Onstiñeirai

práctica de los apósitos y vendajes en 
todas las regiones del bruto.

4.* Arte completo de íierrar en filo 
y á fuego.

Concluido el examen teórico, se pa
sará á la práctica, en la que los aspi
rantes ejecutarán operaciones de he
rrar cascos defectuosos hasta probar su 
aptitud.

Para obrero forjador de ae^imda ttlaae,

Lqa ejercicios de examen y admisión 
de los obreros forjadores se reducirán 
á practicar en el taller cuantas clases 
de forja se les exijan, al manejo ’de los 
Útiles y herramientas, al conocimiento 
y experiencia de los hierros y demás 
primeras materias necesarias para la 
buena y económica marcha de un taller 
de forjado.

Entre los aspirantes á estas plazas 
que reúnan las mismas notas será pre
ferido el que además sea aprobotlo de 
oficio de herrador, ó tenga título de 
Veterinario.

Con los que en los exámenes resul
ten aprobados y sean designados para 
ocupar plazas, se celebrarán los con
tratos que marea el Reglamento y dis
frutarán los ventajas que se les conce
de. Los obreros herradores y forjado
res de segunda close tendrán de sueldo 
1,200 pesetas anuales sin descuento, 
gozarán de las condiciones que á esta 
clase se les señala y de los ascensos 
que en sus respectivas escalas les co
rresponda. Durante los dos primeros 
■eños de aplicación del Reglamento no 
habrá más que obreros de segunda, y 
pasado ese período se cubrirán las pla
zas asign odas á la de primera clase, que 
disfrutarán 1.600 pesetas de sueldo, pa
ra lo cual se formará la escala en la 
forma prevenida.

Los interesados que deseen enterar
se con más minuciosidad de sus obli
gaciones y derechos pueden ver el Re
glamento de la expresada clase en to
das las dependencias del Cuerpo en los 
respectivos Distritos y en esta locali
dad todos los dios no feriados, de diez 
de la mañana á cuatro de la tarde, en 
la oficina de Mayoría del Regimiento 
que ocupa el cuartel de la Fábrica de 
Tabacos.

Lo que por acuerdo de la Junta se 
hace saber para el debido conoci
miento.

Sevilla 18 de Setiembre de 1885.— 
El Comandante Mayor, S. £.

Artillería de Campaña.

PRIMBU BEGnURNTO »r. CUBKPO DE EJÉRCITO.

Núio. fi'T.

ANUNCIO.

Debiendo proeederse á cubrir por 
oposición tres plazas de obreros herra
dores de segunda y una do forjador de 
la misma clase, con arreglo al Regla
mento aprobado por Real orden de 21 
de Diciembre último, los aspirantes á 
ellas elevarán sus instancias documen
tadas al Sr, Coronel del Regimiento 
para antes del 19 de Octubre próximo, 
en que se reunirá la Junta del Cuerpo, 
ante la cual practicarán los exámenes 
los solicitantes que reúnan los requisi
tos siguientes:

Pnm obrero herrodor de sff/uiuki clone.

l .“ Saber leer y escribir.
2 .‘ No exceder de treinta años de 

edad si han de ingresar por primera 
vez en esta clase.

S ." Tener buena conducta compro
bada por certificado de las autoridades 
locales, de los cuerpos, establecimien
tos ó empresas particulares en que ha
yan servido.

4 ." Tener título profesional expedi
do por algún Establecimiento oficial ó 
privado de reputación conocida ó bien 
haber desempeñado la profesión al 
frente de algún taller en población que 
no baje de 3.000 almas pagando la ma
trícula correspondiente, y por últtimo, 
el haber sido declarados aptos por la 
Junta de loa Cuerpos Montados del 
Ejército en otros exámenes.

6 .“ Tener la robustez y buena con
formación necesarias para sufrir las fa
tigas del servicio militar.

6 .“ Hallarse libres del servicio mili
tar activo ó haber extinguido los tres 
años de servicio obligatorio en esta si
tuación.

Los aspirantes deberán poseer los 
conocimientos que á continuación se 
expresan:

1 .° Anatomía compléta del casco, co
nocimientos de sus enfermedados pro
pias y modo de tratarías y examen de 
sus efectos más comunes con el proce
dimiento para enmendarlo^ ó oorre- 
gü'los.

2 .“ Nociones de anatomía de los re
mos del caballo y mulo, conocimiento 
de la importancia de su conformación.

3 ." Nociones de cirugía menor y
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Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba.
—•-4:gg@>Fg®SÍ" - •—

Núm. 665.

Relación de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por los respectivos dueños ó representantes, cuyos datos se publican en 
el presente periódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción de H de Abril de 1877, con el fin de que reclame contra ellos todo aquel que no 
considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á los minerales que se expresan.

■Valor integre»

TÍTULO CLASE TÉRMINO NOMBRE Trimestre Mineral extraído. del mineral à boca

DE DA MINA. DE MINERAL. DONDE RADICA. DE LOS DUEÑOS Ó REPSESE.STANTES.
á que corresponde 

lo extraído.
— de railla.

Quminifi jnUntfOít^ Zaitiia. CM>.

Cabeza de Vaca.................. Hulla................... Belmez................................ Comp." de los Ferroc. Andaluces. 4,“ de 1884-85.. . 73,200,00 65.880,00

Santa Elisa......................... Idem.................... Idem.................................... La misma....................................... Idem.................... 112.790,00 101.611,00

Terrible............................... Idem................... Idem...................................

San Miguel......................... Idem.................... Idem...................................

Esperanza........................... Idem.................... Idem...................................
>Compañia Hullera Metalúrgica.. . Idem................... 205.981,29 185.383,20

Laura... :........................ Idem.................... Idem....................................

Santa Isabel y anejas. . . . Idem.................... Idem.................................... D. Ernesto Romá.......................... Idem.................... 44.800,00 40.320,00

San Rafael 3.".................... Idem.................... Espiel.................................. Sociedad Iberia............................. Idem..................*. 1.900,00 1.710,00

Abundancia. ..................... Plomo.................. Fuente-Obejuna................. D. Gaspar Núñez........................... Idem.................... 3.106,80 21.375,00

Carnaval............................. Galena................. Belalcázar........................... D. Juan S. Mandungall................ Idem.................... 100,00 900,00

Córdoba 18 de Setiembre de 1885.—El Admimstrador de Hacienda, Eduardo Górnei de la Tarre.

Administración de Hacienda 
delà provincia de Córdoba.

Núm. 776.

Acordado en esta fecha la distribu
ción de distritos por partidos judicia
les de esta provincia pai’a los efectos 
de la inspección de la contribución in
dustrial y de comercio, quedan consti
tuidos en la forma que á continuación 
se expresa, a.si como lo» Inspectores 
que á cada uno se les asigna:

DISTRITO DE 1.1 CAPITAL.

Lo constituye la jurisdicción de sus 
dos Juzgados, y queda á cargo del Ins
pector Jefe D. José María López de 
Azúa, quien tiene además la inspec
ción de los demás distritos de la pro
vincia.

“■ ’ PRIMER DISTBÍTO.

Los partido.s judiciales de Montoro, 
Bujalance y Lucena.

Inspector, D. Luis F. de la Torre.

NUCUSDO DISTRITO.

Los de Montilla, Castro' y Baena. 
Inspector, D. Pedro Sánchez.

TllRCE» DISTRITO.

Los de Cabra, Aguilar y Rambla. 
Inspector, D. Ramón Ruiz,

CUARTO DISTRITO.

Los de Posadas, Rute y Priego, 
Inspector, D, Braulio Novalón,

QUINTO DISTRITO.

Los de Pozoblanco, Hinojosay Fuen- 
te-Obejuna.

Inspector, D. Manuel Araérigo.

Lo que se hace saber á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia para la general inteligencia.

Córdoba l.“ de Octubre de 1885.— 
Ed^io.rda Góoiez de la Torre.

JUZGADOS.

Madrid.
Núm. 789.

EDICTO,

D. Julián Gómez García, Magialrudo de 
Audiencia de fuera de Madrid, y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta cajñtal.

Hago saber: Que en virtud de provi
dencia de este Juzgado, su fecha doce 
del corriente mes, en autos civiles eje
cutivos, hoy' en la vía do apremio, á 
instancia del Banco Hipotecario, y en 
su nombre el Procurador D, Luis Lum
breras, contra el Exemo, Sr. D. Juan

Bernuy, Marqués de Benamejí, sobre 
pago de pesetas, he acordado se ven
dan en piíblica subasta diferentes bie
nes muebles embargados á las respon
sabilidades de dichos autos y que lo 
son varias fincas sitasen Benamejí, par
tido judicial de Ruto, provincia de Cór
doba, distribuidos en tres lotes, que 
han sido apreciados cada uno de ellos 
respectivamente en cuatrocientas vein
tiún mil pesetas, en setenta y cuatro 
mil seiscientas ochenta y dos pesetas, 
y en doscientas cincuenta mil pesetas, 
por término de veinte días, á contar 
desde la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, cuyo acto será si
multáneo en este Juzgado y en el de 
primera instancia de Rute, celebrán
dose la subasta el día veinte del próxi
mo mes de Octubre, á la una de su tar
de; admitiendose posturas á todos ó á 
cada uno de los lotes, siempre (¡ue cu
bran las dos tercerELs partes del tipo de 
tasación, debiendo los licitadores con
signar el diez por ciento de su importe 
para tomar parte en el remate.

De los antecedentes necesarios po
drán enterarse los que gusten en las 
Escribauia.s de ambos Juzgados los 
¿lias hábiles que median hasta la cele
bración de la venta, si bien debe ha
cerse constar no se ha presentado en 
el expediente la titulación de los bie
nes que han de enajenarse y la que se 

adquirirá por cuenta del propietario de 
los mismos.

Dado en Madrid á quince de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y cin
co. — Julián Grómez. — El Actuario, 
Bartolomé Vieda.

ANUNCIO.

INTERESANTE.

En la Administración de eate BoLB' 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar, 

y Circulares de 11 de Julio y 12 de 

Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA.
IMPRENTA PROVINCIAE (CA»A SOCOBEO HOSPICIO 

A <^vKo de <1* I^- ¿iftfdá*
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